
 

Consejería Insular de Cultura, Museos 
y Deportes 

Servicio Administrativo de Cultura  

 

Anuncio 

Resolución de la convocatoria de subvenciones para la realización de producciones 

escénicas de carácter profesional, 2025 (Expdte. E2025019750) 

 
 
El Consejero Insular de Cultura, Museos y Deportes, con fecha 9 de diciembre de 2025, 
adoptó la siguiente resolución: 
 
 
“Datos de la convocatoria: 

Denominación convocatoria: Subvenciones para la realización de 
producciones escénicas de carácter profesional, 
2025 

Aprobación bases y convocatoria: Acuerdo AC 0000026652 CGI de 23/10/2025 

Importe: 300.000,00 € 

Línea de subvención: 2025001816 

Expediente: E2025019750 

Código BDNS: 864178 

Publicación bases y convocatoria:  BOP nº 131 de 29/10/2025 

Plazo presentación solicitudes: Del 30/10 al 13/11/2025 

Plazo de subsanación: Del 15 al 28/11/2025 

Propuesta de resolución definitiva: 02/12/2025 

 

Resultando que el crédito de la presente convocatoria se atiende con cargo a la 
siguiente propuesta contable: 

Fase contable: A 

Propuesta nº: 25-009247 

Item nº: 25-025893 

Aplicación presupuestaria: 25-0801-3343-47900 

Línea de subvención: 2025001816 

Nº expediente: E2025019750 

Importe inicial: 300.000,00 € 

Resultando que los solicitantes propuestos cumplen con los requisitos establecidos 
para ser beneficiarios de las subvenciones, de conformidad con las correspondientes 
bases reguladoras y con la convocatoria, constando incorporados en los 
correspondientes sub-expedientes los certificados de hallarse al corriente de las 
obligaciones tributarias con el Estado, la Tesorería General de la Seguridad Social, la 
Hacienda Pública Canaria y el Cabildo Insular de Tenerife.  

 
Considerando que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.3 de la LGS la 
resolución, además de contener el solicitante o relación de solicitantes a los que se 
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concede la subvención, hará constar, en su caso, de manera expresa, la desestimación 
del resto de las solicitudes. 
 
Considerando que la cláusula 13ª de las bases reguladoras de esta convocatoria 
establece que el órgano competente para resolver el otorgamiento de éstas es el 
Consejero Insular de Cultura, Museos y Deportes, de conformidad con lo dispuesto en 
el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración del Cabildo Insular de Tenerife 
y las Bases de Ejecución del Presupuesto para el presente ejercicio económico. 

En consecuencia con lo expuesto, previos informes favorables de la Intervención 
General nº 2025004658 (fase D) y nº 2025004662 (Fase A/), ambos de fecha 
05/12/2025, resuelvo: 

Primero: Conceder a las entidades a continuación indicadas, las subvenciones para los 
proyectos y por los importes igualmente relacionados, dentro de la convocatoria de 
subvenciones para la realización de producciones escénicas de carácter profesional, 
2025 (E2025019750): 

 

EXPEDIENTE MOD NIF SOLICITANTE PROYECTO  IMPORTE FASE D 

E2025019750S00007 A ***5252** INTACTO FILMS S.L. 
FANTASMA 
SONORO 

5.814,00 € 
2025-

031512 

E2025019750S00014 A ***5361** 
EL DESLEAL, 
TEATRO CUERPO 
IMAGEN, S.L. 

CARRUSEL DE 
NARRADORES 

10.500,00 € 
2025-

031513 

E2025019750S00004 A ***6403** 
GONZALEZ DEL 
CASTILLO MARIA 
JOSE 

CON LA MISMA 
MONEDA 

3.120,00 € 
2025-

031514 

E2025019750S00005 A ***6403** 
GONZALEZ DEL 
CASTILLO MARIA 
JOSE 

COMIC S.A. 5.120,00 € 
2025-

031515 

E2025019750S00002 B ***1893** 
GOMEZ QUINTANA 
PAULA 

SOMOS LA CARNE 30.000,00 € 
2025-

031516 

E2025019750S00011 B ***1851** 
GEORGIEV, 
ALEKSANDAR 

50 CUERPOS 30.000,00 € 
2025-

031517 

E2025019750S00006 B ***7945** 

BOLINA TEATRO DE 
TITERES Y 
OBJETOS SL 
UNIPERSONAL 

ÚNICO 28.658,14 € 
2025-

031518 

E2025019750S00001 B ***2542** 
GONZALEZ-MONJE 
GARCIA BIBIANA 

HAMLET-A 30.000,00 € 
2025-

031519 

E2025019750S00012 B ***7310** 
BARRETO DAMAS 
DARIO 

PHANTOM 30.000,00 € 
2025-

031520 

E2025019750S00009 B ***4580** 
MCB GESTIÓN 
CULTURAL SL 

YERMA UNA 
PROPUESTA 
CONTEMPORÁNEA 

30.000,00 € 
2025-

031521 

E2025019750S00010 B ***9209** 
BAJAMAR 
ISLANDER S.L. 

LA IMPORTANCIA 
DE LLAMARSE 
CANDELARIA 

11.641,37 € 
2025-

031522 
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E2025019750S00013 B ***2436** 
HERNANDEZ 
JORGE JOSE 
PEDRO 

1ºC 29.000,00 € 
2025-

031523 

E2025019750S00008 B ***8695** 

INNOVA CULTURA, 
CIENCIA Y 
CIUDADANÍA-DOS23 
SL 

CARMEN 19.040,00 € 
2025-

031524 

E2025019750S00003 B ***5286** 

MARTIN 
MASCHERIN 
RICHARD 
GREGORY 

IMPERFECTO 
IMPOSIBLE 

11.900,00 € 
2025-

031527 

El pago de estas ayudas se efectuará, mediante transferencia bancaria, a partir de 
la fecha en la que se dicte la resolución de concesión en un único pago sin 
necesidad de constitución de garantía. 

El beneficiario perderá el derecho al cobro de la subvención concedida si no ha 
presentado correctamente la justificación de las subvenciones concedidas con 
anterioridad para la misma finalidad, en el momento de tramitar el pago con cargo 
al presupuesto de 2025. 

La justificación de estas ayudas se realizará ante el órgano instructor del 
procedimiento tan pronto como finalice la actividad subvencionada y, en todo caso, 
en los siguientes plazos máximos: 

Fecha de estreno Fecha de justificación 

Del 01/12/2025 al 30/06/2026 Hasta el 30 de julio de 2026 

Del 01/07 al 30/10 de 2026 Hasta el 30 de noviembre de 2026 

Del 1 al 30 de noviembre de 2026 Hasta el 20 de diciembre de 2026 

Para la presentación de la documentación justificativa de la subvención, se 
procederá de conformidad con lo dispuesto en la base 9.4. La justificación habrá de 
comprender, en todo caso, la documentación establecida en la base 15ª de las que 
regulan la presente convocatoria de subvenciones. 

 

Segundo: Disponer a favor de los beneficiarios indicados en el dispositivo primero de 
la presente resolución, las cuantías igualmente determinadas en la relación de 
disposición nº 2025-001813 por un importe total ascendente a doscientos setenta y 
cuatro mil setecientos noventa y tres euros con cincuenta y un céntimos (274.793,51 €), 
realizada con cargo a la siguiente propuesta contable: 

Fase contable: A 

Propuesta nº: 25-009247 

Item nº: 25-025893 

Aplicación presupuestaria: 25-0801-3343-47900 

Línea de subvención: 2025001816 

Nº expediente: E2025019750 

Importe final: 274.793,51 € 
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Tercero: Anular la autorización del gasto realizada para atender la convocatoria de 
subvenciones para la realización de producciones escénicas de carácter profesional 
(2025) a continuación indicada, por ser un crédito no asignado a gasto: 
 

Fase contable: A/ 

Nº documento de baja: 2025-001027 

Propuesta nº (fase A): 25-009247 

Nº documento autorización: 25-025893 

Aplicación presupuestaria: 25-0801-3343-47900 

Línea de subvención: 2025001816 

Nº expediente: E2025019750 

Importe baja: 25.206,49 € 

 

Cuarto: Publicar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.8 a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en aplicación de los principios 
recogidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Buen Gobierno, la resolución de esta convocatoria de 
subvenciones en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) que opera como 
sistema nacional de publicidad de las subvenciones. 
 

Contra la presente resolución de concesión de la subvención se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Presidencia de la Corporación en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a su publicación, cuya resolución agotará la vía administrativa a 
efectos de la interposición de recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de 
lo Contencioso-Administrativo en Santa Cruz de Tenerife, sin perjuicio de cualquier otro 
recurso que estime procedente.” 

 

Lo que se publica para general conocimiento. 
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